MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

Comisión Municipal de Folklore

35º Festival Folklórico Nacional Paso del Salado
Bases del Certamen

Características

Artículo 1º: La Comisión Municipal de Folklore de Santo Tomé (Santa Fe), Capital Provincial del Folklore, realizará los días 7, 8 y 9 de diciembre de 2007 el Trigésimo Quinto Festival Folklórico Nacional “Paso del Salado”.

Artículo 2º: Este Festival consistirá en un concurso folklórico para intérpretes vocales e instrumentales del que podrá tomar parte toda persona mayor de 12 años al 01/12/07. Al concluir cada noche se dará a conocer la nómina de finalistas según corresponda.

Artículo 3º: No podrán concursar los ganadores de las tres últimas ediciones de este Festival en su misma categoría y rubro. Tampoco podrán hacerlo los profesionales que fueran contratados para actuar durante las noches del certamen.

Categorías

Artículo 4º: Se establecen las siguientes categorías:        

  Mayores

Solista Vocal Masculino -  Solista Vocal Femenino - Conjunto Vocal – Conjunto Instrumental - Solista Instrumental.

Menores

Solista Vocal Masculino - Solista Vocal Femenino - Solista Instrumental.

De los Participantes

Artículo 5º: a)- Los integrantes de la Comisión Organizadora no podrán inscribirse como participantes del Festival bajo ningún concepto, ni aún renunciando a ésta, una vez renovada la misma.

                    b)- No podrán formar parte de la Comisión los padres y/o tutores de los menores participantes.

Artículo 6º: El acompañamiento será de carácter libre, para no condicionar a ningún participante en su forma de interpretar nuestro folklore. El único requisito a cumplimentar será de 8 (ocho) personas de participación activa como máximo en todos los casos

Artículo 7º: Todo conjunto nuevo integrado con un 60% o más  de sus componentes de un conjunto ganador de las tres últimas ediciones de este Festival, no importando su nueva designación o nombre, será considerado el mismo conjunto.

Artículo 8º: Los integrantes de un conjunto no podrán formar parte de otro conjunto inscripto dentro del mismo rubro. Además para poder participar en otro rubro integrando otro conjunto deberá respetarse lo establecido en el artículo Nº 7 cuyos   nuevos componentes deberán superar el 60% del total del conjunto.

Inscripción

Artículo 9º: Todos los interesados podrán solicitar su inscripción llenando el formulario adjunto, adjuntando fotocopia de su/s documento/s de identidad donde conste el número, fecha y lugar de nacimiento; además deberán acompañar certificado de vecindad expedido por autoridad policial. Cumplimentando todos estos requisitos -sin excepción- en tiempo y forma, se formalizará la inscripción.

Artículo 10º: La presentación de la solicitud de inscripción determinará el CONOCIMIENTO Y LA ACEPTACIÓN  de las bases por parte del interesado.

Artículo 11º: Las solicitudes deberán hacerse llegar personalmente, por correo o por e-mail a: COMISION MUNICIPAL DE FOLKLORE Municipalidad de Santo Tomé, Iriondo 1649 (3016) Santo Tomé (Santa Fe) desde el  15/10/07 al 23/11/07.                                       

Asimismo se podrá recabar información a los teléfonos (0342) 4748651 - 4748198(fax) de 7:30 a 13:00 hs.; (0342) 4741588 de 7:00 a 13:00 hs. y de 15:00 a 21:00 hs. o bien a:    

prensa@santotome.gov.ar 

relaciones@santotome.gov.ar
culturatome@yahoo.com.ar

Artículo 12º: Los participantes podrán interpretar temas folklóricos de cualquier región de nuestro país, incluido Tango).

Categoría Mayores

Solista Vocal Femenino o Masculino
Artículo 13º: Se considerará solista a un solo cantante, sin tener en cuenta la cantidad de acompañantes instrumentales, en concordancia con el artículo 6º de estas bases.

Conjunto Vocal
Artículo 14º: Se considerará conjunto vocal a la agrupación de 2 o más cantantes hasta un máximo de 7 (siete), con participación vocal activa. Podrán ser Tradicionalistas o de Nueva Alternativa Folklórica (Proyección)

Tradicionalistas: serán aquellos conjuntos con ausencia de elementos técnicos, arreglos, armonizaciones, etc., o escaso empleo de ellos.

Nueva Alternativa folklórica: serán aquellos conjuntos con utilización de los elementos mencionados en el párrafo anterior y su aplicación artística en todos sus aspectos, incluyendo el repertorio.

Conjunto Instrumental
Artículo 15º: Se considera Conjunto Instrumental a la agrupación de 2 o más instrumentistas hasta un máximo de 7 (siete). Los Conjuntos Chamameceros serán considerados instrumentales, aún teniendo un recitador.
Solista Instrumental
Artículo 16º: En este rubro no se permitirán otros instrumentistas como acompañantes.
Categoría Menores

Artículo 17º: En este rubro podrán participar menores que tengan entre 12 y 15 años cumplidos al 1-12-07. Los solistas vocales femenino y masculino se ajustarán a lo establecido en el artículo 13º. Los solistas instrumentales se ajustarán a lo establecido en el artículo 16º.

Preselección

Artículo 18º: Previamente al Festival se efectuará una prueba de preselección el día  24/11/06 a las 18:00 hs en las instalaciones del Club y Camping Municipal, sito en Calle Libertad 1010 de Santo Tomé, siendo la concurrencia obligatoria para los inscriptos en el certamen.

Artículo 19º: Podrán ser eximidos de la prueba de preselección:

a) Todos los que hayan sido finalistas en la edición anterior y se presenten en la misma categoría y rubro. Quienes hayan obtenido del 2º al 4º puesto hasta 2 (dos) ediciones anteriores y se presenten en la misma categoría y rubro. En el caso de los conjuntos deberán mantener en su conformación un mínimo del 60% de sus integrantes de su última inscripción.

b) Los que viviendo a más de 100 km. de distancia de esta ciudad y no hubiesen sido finalistas de la edición anterior y enviaren antes del 23/11/07 cinta grabada (cassette) o disco compacto con cuatro temas de diferentes ritmos.

Participación en el Festival
Artículo 20: En la presente edición se adoptará la siguiente metodología de actuación y selección: los días viernes y parte del sábado se realizará la primera participación de los concursantes mayores con dos temas cada uno. El día domingo se concretará la final con aquellos que resultaren seleccionados. Los menores tendrán una única participación con dos temas durante los días viernes, sábado y domingo. Este último día se proclamarán los ganadores de cada categoría.

Artículo 21º: Se fija como horario de iniciación de cada jornada las 20:00 hs.

Artículo 22º: Los concursantes deberán presentarse en la mesa de control entre las 18:00 y 19:00 hs. de cada jornada que le corresponda actuar, haciendo entrega de la citación y el/los tema/s a interpretar con detalle de autor/es. Los temas a interpretarse durante el Festival –en sus distintas instancias- no deberán ser repetidos. Los menores presentarán además el DNI que certifica la edad.

Artículo 23º: Las listas con el orden de actuación de la que se habrán eliminado los ausentes, se dará a conocer por la red de altavoces al iniciarse cada jornada.

Artículo 24º: La NO presentación para actuar en el orden anunciado y al primer requerimiento del director artístico, determinará la descalificación del participante, salvo imponderables o razones de fuerza mayor debidamente justificadas.

Artículo 25º: Los participantes serán presentados y anunciados por el maestro de ceremonias. Podrán hacer uso del micrófono para solicitar aros, palmas, etc., así como un moderado saludo final.

Artículo 26º: La relación con la Comisión Municipal de Folklore por cualquier motivo será establecida por el solista y NO el representante; en los conjuntos por el director del mismo, quien deberá ser integrante activo. En la categoría Menores éste deberá ser representado por los padres o apoderado debidamente acreditado.

Artículo 27º: Cualquier situación no prevista en la presente reglamentación será resuelta por la Comisión Municipal de Folklore.

El Jurado

Artículo 28º: Los fallos del jurado serán IRREVOCABLES E INAPELABLES, libre de toda presión e influencia. La calificación tendrá como base la ACTUACIÓN DURANTE EL FESTIVAL, al margen de los antecedentes que pudieran ofrecer los participantes.

Artículo 29º: El jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios establecidos para este Festival, si a su criterio ninguno de los participantes reúne las condiciones exigidas. El jurado tendrá en cuenta para la clasificación la suma de los valores de los siguientes elementos fundamentales: calidad (vocal-instrumental), expresividad, afinación, armonización, repertorio, autenticidad y ensamble.

Artículo 30º: Las planillas de participación individual de cada jurado se confeccionarán por duplicado para poder entregar copia al participante,  si así lo requiere, quedando el original en poder de la Comisión Municipal de Folklore.-

Artículo 31º: La Comisión Municipal de Folklore establecerá y entregará los premios instituidos por ella o por otras Reparticiones, según el siguiente detalle:

Categoría Mayores

Solista Femenino
1º) Trofeo “Paso del Salado”, Diploma de Honor y $ 600.-

2º)  Plaqueta “Paso del Salado”, Diploma de Honor y $ 500.-

3º) Premio Comisión Municipal de Folklore, Diploma de Honor.-

4º)  Diploma de Honor.-

Solista Masculino

1º) Trofeo “Paso del Salado”, Diploma de Honor y $ 600.-

2º) Plaqueta “Paso del Salado”, Diploma de Honor y $ 500.-

3º) Premio Comisión Municipal de Folklore, Diploma de Honor.-

4º) Diploma de Honor.-

Conjunto Vocal
1º) Trofeo “Paso del Salado”, Diploma de Honor y $ 900.-

2º) Plaqueta “Paso del Salado”, Diploma de Honor y $ 600.-

3º) Premio Comisión Municipal de Folklore, Diploma de Honor.

4º) Diploma de Honor.-

Conjunto Instrumental
1º) Trofeo “Paso del Salado”, Diploma de Honor y $ 900.-

2º) Plaqueta “Paso del Salado”, Diploma de Honor y $ 600.-

3º) Premio Comisión Municipal de Folklore, Diploma de Honor.-

4º) Diploma de Honor.-

Solista Instrumental
1º) Trofeo “Paso del Salado”, Diploma de Honor y $ 350.-

2º) Plaqueta “Paso del Salado “, Diploma de Honor y $ 200.-

3º) Premio Comisión Municipal de Folklore, Diploma de Honor.- 

4º)  Diploma de Honor.- 

Categoría Menores

Solista Femenino
1º) Trofeo “Paso del Salado”, Diploma de Honor y orden de compra por un instrumento musical valor $ 300.-

2º) Plaqueta “Paso del Salado”, Diploma de Honor y orden de compra por un instrumento musical valor $ 200.-

3º) Premio Comisión Municipal de Folklore, Diploma de Honor.

4º) Diploma de Honor.

Solista Masculino
1º) Trofeo “Paso del Salado”, Diploma de Honor y orden de compra por un instrumento musical valor $ 300.-

2º) Plaqueta “Paso del Salado”, Diploma de Honor y orden de compra por un instrumento musical valor $200.-

3º) Premio Comisión Municipal de Folklore, Diploma de Honor.-

4º) Diploma de Honor.-

Solista Instrumental
1º) Trofeo “Paso del Salado”, Diploma de Honor y orden de compra por un instrumento musical valor $ 300.-

2º) Plaqueta “Paso del Salado”, Diploma de Honor y orden de Compra por un instrumento musical valor $200.-

3º) Premio Comisión Municipal De Folklore, Diploma de Honor.-

4º) Diploma de Honor.-

Premios Especiales
premio superior gobierno de la provincia  LEY 6.985 que otorgará a: 

a) Mejor Conjunto (vocal o instrumental).-

b) Mejor Solista Vocal (mujer o varón) o instrumental.-

PREMIO SECRETARIA DE CULTURA DE LA PROVINCIA, que se otorgará  a:

Mejor Conjunto Vocal,  integrando por santafesinos nativos o en su defecto con una residencia en la Provincia no menor de tres (3) años.-

PREMIO “NORBERTO RAVIOLO”, que se otorgará al Solista varón mejor clasificado.

PREMIOS COMISIÓN MUNICIPAL DE FOLKLORE.

Revelación: al solista o conjunto por reconocimiento del público.

Mejor intérprete de música del Litoral.
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